
1. Disposiciones generales

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría
provincia!. a que se refieren los artículos 1.0 de la Orden de 6 de febrero
de 1978. 2.° de la Orden de I de febrero de 1979 y articulo único de la
Orden de 13 de noviembre de 1980 y disposición adicional l.a de la
Orden de 29 de mano de 1984.

La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1990. .

SAENZ COSCULLUELA

natural a que se

BOE núm. 284

siguiente al de su

ROMERO HERRERA

DlSPOSICION FINAL

DlSPOS1CION FINAL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

La presente Orden entrará en vigor el día
publicación en el -«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 1990.

Prl'úos de venta
Programa SuperfICie
Familiar ulil

Grupo .-1. Grupo B Grupo e

N-2 36 2.280.295 2.026.559 1.878.943

28477 ORDEN de 26 de noviembre de 1990 por la que se modIfica.
la de 12 de marzo de 1990. que aprueba la Reglamema
ción EspeCIfica del Libro Genealógico de la Raza Bovina de
Lidia.

Articulo l.0 El condicionante quinto del punto 1.1 de la Orden
de 12 de mano de 1990 por la que se aprueba. la Reglarr.tentación
Específica del Libro Genealógico de la Raza Bovma de Lldl3, queda
modificado en los siguientes ténninos:

«Este Registro se cerrará elIde enero de 1992.»

Art.2.0 El punto 3.2 de la mencionada Orden queda modificado en
los siguientes términos:

«3.2 Para ser reconocidas oficialmente es preciso que los ganaderos
integrantes de las Organizaciones o Asociaciones sean propietarios en
conjunto del 5 por lOO de las reproductoras censadas ~n Espana y en
todo caso un mínimo de 3.000 vacas reproductoras lfiscntas, antes
del 31 de diciembre de 1992.)

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
'\rquitectura.

I Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el trimestreI refiere la presente disposición, serán los siguientes:

I
I

Martes 27 noviembre 1990

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ORDEN de 21 de noviembre de 1990 por la que se fijan los
precios de venta de las ~'iviendas sociales para el trimestre
natural de octubre. noviembre y dit.:iembre de 1990.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Superficie Precios maximo> de venIa
Programa
familiar ul1i

vivienda Grupo i\ Grupo B Grupo e

N-3 46 2.870.886 2.576.074 2.365.599
N-4 56 3.442.824 3.089.294 2.838.030
N-5 66 3.996.140 3.686.414 3.292.826
N-6 76 4.530.823 4.065.076 3.733.401
N-7 86 5.046.865 4.528.626 4.158.634
N-8 96 5.544.291 4.974.963 4.568.507

Primera.-Los precios de venta pam las viviendas del programa
famili"r N-l, calificadas objeüvamente a la .::ntrada en vigor del Real

A los precios antes senalados se aplicarán las deducciones, cuando
procedan, senaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre de
1976, sobre viviendas sociales.

Art. 2. (} Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los
beneficiarios de viviendas sociales. durante el mismo periodo de tiempo,
serán los de 494.853 pesetas para el grupo povincial «A»; 418.307
pesetas para el grupo provincial «B») y de 356.293 pesetas para el grupo
provincial «en.

Art. 3.0 Los promotores con Cédulas dc calificaciones objetivas de
viviendas sociales expedidas. y en las que no figuren los precios de venta
revisados. podrán solicitar la revisión dc los mismos en los SerVIcios del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. o en el Organo competente
de las Comunidades Autónomas quc tengan transferidas las competen
cias en materia de Viviendas. que procederán a extender en dIchas
Cédulas las correspondientes diligencias.

Ilustrísimos señores:

El artículo 4.° del Real Decreto 2ü43j1977.-cte 5 de agosto. prevé
un sistema de revisión de precios con carácter trimestral. en base a la
fórmula polinómica prevista en el articulo 35 de la Orden de 24 de
noviembre de 1976. con las modificaciones introducidas en la Orden
de 30 de junio de 1987. mediante la que se obtiene un coeficiente
de reviSión para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la media
aritmética de los ultimas índices de precios de mano de obra y
materiales de construcción, publicados en el «Boletín Oficial del Estado»
en el trimestre natural a aquel a que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de venta
señalad~s en el anexo 2'dc la Orden de 1979 antes citada, que regirán
en el tnmestre de octubre, noviembre y diciembre del presente ano, se
aplicará la fónnula polinómica del articulo 35 de la citada Orden, con
las modificaciones introducidas en la Orden de 30 de junio de 1987,
utilizando los índices de mano de obra y materiales de construcción.
publicados en el «Boletin Oficial del Estado)) del 22 de septiembre de
1990, en relación con los publicados el 26 de junio de 1990.

En su virtud he dispuesto:

Articulo 1.0 Los precios máximos de venta de las viviendas sociales
durante el trimestre natural de octubre. noviembre y diciembre de 1990. I
para cada zona geográfica, a que se refiere el articulo 2.o de la Orden de
19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la Orden de 13 de
noviembre de 1980, y para cada programa familia~. serán los siguientes: ¡
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